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PAETE OFICIAL

Ptesidencia d6i ConssiG de Ministros
8. M ei Rey D. Alfonso XIII (que

Dios gatrdg), 8. M. la Reina D.a Victo-
I liaEugec'a, y S8. AA. RR. el Prín* 
I cipa da Anuii iü é Infantes D. Jaime, 

D.4 Beatriz y D.a María Cristina, conti- 
núaa s íg novedad en su impórtenle salud.

De ignal bonefioio diefrnien lea demáa 
pezponas de le Augusta Real Familia.

(Gacéta 2 y 3 de Septiembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de la ley de 20 
de Marzo de 1906 y en el 5.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio del cam
bio de francos en el mes actual ha sido 

i eI de 5,77 por 100, que será el recargo
1 Que deberá imponerse á las fracciones 

inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
P°r declaración verbal de viajeros que 
86 liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Septiembre 
Próximo, y que han de percibirse en 
Moneda de plata.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
Cocimiento y demás efectos. Dios 
Suarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
úe Agosto de 1912.

P. O., 
PEREZ OLIVA.

■ ^o. Sr. Director general de Aduanas.
(Gaceta 1° de Septiembre)

Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes
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Re a l  Or d e n
Diño. Sr.: No habiéndose presentado 

^Pirante alguno al concurso de trasla- 
Clón para proveer la Cátedra de Arabe 
^igar de ia Escuela Superior de Comer- 
C1° de Palma de Mallorca, 
i.s- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

disponer que te declare desierta 
^lcha Cátedra, para ant-nciarla de nue- 

eo la época reglamentaria y en el 
^ü o  á que corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Cocimiento y efectos opoi tunos. Dios 

jCrde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
Qe Agosto de 1912,

ALBA.
Chop Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 2 de Septiembre)

i

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes A 
destinos civiles

Relación de los destinos •vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la ley de io de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre de 1891, expedidas por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.
Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e Ba l e a r e s
Ayuntamiento de Campanet, 1.a cate

goría, Oficial sache, con 300 pesetas.
Idem de Fornalutx, 1.a categoría, 

Guardia municipal ordenanza, con 160 
pesetas.

Idem delbiza, 2.a categoría, Portero 
Ayuntamiento, con 624 pesetas.

Nota.—Las instancias solicitando los 
des ti ros que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministetío hasta el día 
30 de Septiembre.

Madrid, 31 de Agosto de 1912. -El 
Subsecretario E. de Orozco.

(Gaceta L° de Septiembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
No habiéndose producido en Natal 

ningún caso de peste desde el 14 de Jubo 
próximo pasado, en que ocurrió ei últi
mo en Durban, según comunica á este 
Centro el Cónsul de España en Cape- 
Town, queda 8'n efecto la circular de 18 
de Enero último (Gaceta del 19), relati
va al estada sanitario de la colonia de 
Natal.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, D rectores de 
las Estaciones SHQÍtarias de puertos y 
terrestes fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma 
drid, 29 de Agosto de 1912.=E1 Inspec
tor general, P. A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de ¡as pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general dei Campo de 
Gibral-.ar.

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
So halla vacante en el Instituto gene 

ral y técnico de Baleares la Cátedra de 
Máteme ticao, dotada con el sueldo de 
3 000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por ‘ras ación conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tuto que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 

los Profesores que desempeñen á hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura, y tengan el titulo científico 
que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda, y los Auxiliares 
que teñeran reconocido el derecho á 
concursar Cátedras de la Sección de 
Cienci as.

Los Aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Es'e anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, 
y por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades dispongan que asi se 
verifique sir más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Agosto de 1912.—El 
Subsecretario interino, A. Galarza,

(Gaceta 30 de Aposto)

Núm. 1985

Gobierno Civil
Negociado l.° Secretaría

C’oiivoc^íoría

En virtud de orden telegráfica 
del Excmo. Señor Ministro de la 
Gobernación interesada por el de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, he dispuesto convocar á la 
Excma. Diputación Provincial de 
estas Islas á sesión extraordina
ria para las doce del dia 14 del 
actual en el salón de sesiones de 
su Casa Palacio, para acordar lo 
que estime conveniente sobre si 
ha de ser Superior ó Elemental 
la Escuela Normal de Maestras 
que con arreglo á la ley, ha de 
existir en esta provincia, votan
do el presupuesto extraordinario 
indispensable para su sosteni
miento desde l ° de Octubre pró
ximo.

Lo que se hace público en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimien
to de lo preceptuado en el articu
lo Ó2 de la vigente Ley Provin
cia’.

Palma 5 Septiembre 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 1964 
OBRAS PUBLICAS

Electricidad.— Habiendo solicitado 
D. Antoaio Sintes Vida), la autoriza
ción necesaria para llevar á cabo, en 
una fábrica de su propiedad situada en 
Mahón, una instalación de electricidad 
para producir la corriente eléctrica 
conveniente para mover la maquinaria 
de una fábrica de calzado sita en ol 
n.° 20 de la calle de San Clemente de la 
referida Ciudad, se pone en conocimien
to de las Corporaciones y particulares, 
señalando un plazo de 30 días para ad
mitir las reclamaciones á que haya lu
gar, quedando de manifiesto el proyec
to y expediente en la Jefatura de Obras 
públicas (calle de Veri n.° 7) en cum
plimiento de lo que dispone el art. 13 
del Reglamento para instalaciones eléc
tricas vigente; acompañándose, además, 
á continuación la nota formulada por el 
Ingeniero Jefe de la provincia, de que 
traca el mencionado artículo.

Palma 4 de Septiembre de 1912.
El Gobernader, 

Agustín de la Serna

Nota que se cita en el anuncio 
que precede

La concesión que solicita D. Antonio 
Sintes Vidal tiene por objeto aprove
char el exceso de fuerza motriz de una 
fábr.ca de gaseosas de su propiedad, 
establecida en la calle de Prieto y 
Caules de Mahón para producir la co
rriente eléctrica necesaria para mover 
la maquinaria de una fábrica de calza
do situada en ei n.° 20 de la calle de 
San Clemente de la referida ciudad, 
debiendo los cables de conducción de 
fluido eléctrico atravesar varias calles 
y la travesía de ia carretera de Mahón 
á Ciudadeia.

Palma 2 de Septiembre 1912.—El In
geniero Jefe de la provincia.—P. A.— 
Guillermo Oarbonell.

Núm. 1972
Minas. — Por cuanto D. Rafael Rosse- 

lió y Alemañy ha presentado una soli
citud de Registro de veinte y tres per
tenencias de mineral lignito con el ti
tulo de «Salvador» sitas en el paraje 
nombrado Bunoh del término munici
pal de Estábilmente, haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, el ángulo N. E. de 
la mina «Juanita» (n.® 220) correspon- 
díeute á la estaca segunda de su demar
cación. A partir de él se medirán suce
sivamente y unas á continuación de 
otras, las distancias siguientes: 200 me
tros al E., 700 al S., 500 al O., 300 al 
N., 300 al E , y 4U0 al N., quedando 
asi cerrado el perímetro que compren
de las veintitrés pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético y con la misma declinación 
que tiene al demarcarse la mina co 
lindante «Juanita» (n.° 220).

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 

M.C.D. 2022



en el término de 30 días á contar desde ■ 
el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, preséntenlos que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que 
juzguen oportunas,

Palma 2 de Septiembre de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1977
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.— El dia 6 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta de un carro, caballe
ría y guarniciones procedentes de apre 
hensión de tabaco de contrabando, se
gún el expediente administrativo de este 
aflo n.° 162 bajo el justiprecio siguiente: i

Pesetas

Unas guarniciones ordinarias. • 30*00 
ün carro ordinario usado, . 110*00 
Una yegua de siete años, , 100*00

Total 240*00 í

La subasta se verificará en un solo ¡ 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual debe
rá presentar la cédula personal.

Lo que se comunica para conoci
miento de las personas á quienes pue
da interesar.

Palma 3 de Septiembre de 1912.—El 
Administrador, P. A. —Matea Ros.

Núm* 1955
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
por medio de pujas á la llana para el 

dia 17 de Septiembre de 1912 de once 
arboles pertenecientes á ¡a carretera 
prolongación de la de Palma al puer
to de Sóller al puerto de Palma.

Co n d ic io n e s
l,a La subasta tendrá lugar en la 

Sala Capitular de este Excmo. Ayunta
miento a la hora doce del dia 17 de Sep
tiembre próximo, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde con asistencia del 
sobrestante en cargado de la carretera 
y del Secretario de esta Corporación.

2 .a Se subastarán once árboles 
situados en el kilómetro l.° hectómeiro 
l.° de la carretera mencionada y que 
son los ocho primeros de la derecha y 
los tres primeros de la izquierda conta
dos á partir del origen de la via.

3 .a La especie, perímetro á uno 
cincuenta (1,50) m. del suelo y justipre
cio de cada uno es como se especifica 
en el siguiente cuadro:

Perímetro Justiprecio

Nlimero de orden Especie del suelo. Pesetea

1,° de la derecha Platero 1.59 50*00
2.° de la id. Arce 1.33 15*00
3.° de la id, Platero 1.48 40*00
4.° de la id. Arce 0.68 5*00
5.° de la id. Arce 1.35 15*00
6.° de la id. Platero 0,82 3-00
7.° de la id. Arce 0.97 10*00
8.° de la id. Platero 1.98 75*00
l.° da la izquierda Alamo 1.34 40*00
2.° de la id. Alamo 1.27 20*00
3,° de la id. Alamo 1.90 25-00

Toiai ■ e 298*00

■ 4.a La subasta tendrá lugar por
medio de pujas á la llana no admitién
dose proposición alguna que sea infe
rior á 298*00 pesetas.

5.a Para tomar parte en la subasta 
será preciso haber depositado la canti
dad de cinco (5*00) pesetas en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento, dicho deposito 
será devuelto á los licitadores al termi
nar la subasta, exceptuando el de aquel 
á quien haya sido adjudicada.

6 ,6 La subasta durará treinta (30) 
minutos. Trascurrido el plazo se adjudi
cará al mejor postor mediante acta que 
se levan’ará por triplicado y la que fir
marán el Presídete, el Secretario, el 
Representante de la Administración y 
el rematante. Un ejemplar se remitirá 
á la Dirección general de Obras públi
cas, otro á la Jefatura de la provincia 
y el otro al interesado.

7 .a El rematante depositará á la 
Tesorería d^ Hacienda pública de la 
provincia la cantidad en que fueron 
subastados los árboles no pudiendo pro
ceder á eu apeo hasta que dicho depó
sito esté constituido. Depositado el im
porte de los árboles el rematante podrá 
retirar el provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta.

8 a El apeo se verificará mediante 
autorización escrita del Ingeniero 
encargado y bajo la inspección del mis
mo. Al apear un árbol no podrá proce
derse al apeo del siguiente sin que que
den retirados de la carretera todos los 
productos procedentes del anterior. El 
hoyo que se practique parala extrae 
ción de los troncos, se rellenará de 
nuevo, debiendo quedar la cuneta ó 
paseo de la carretera en la forma acos
tumbrada y á satisfacción del Ingeniero 
encargado.

9 .a Todos los gastos de apeo serán 
de cuenta del rematante y si por el 
incumplimiento de a'guna de las pres
cripciones de este pliego se presentara 
el caso de hacer gastos materiales, el 
rematante depositará en la Pagaduría 
de Obras públicas la cantidad de cin
cuenta (50*00) pesetas para responder 
de los mismos presentándole en su día 
la relación de los gastos realizados.

10 .a El plazo que se concede para 
apear y retirar los árboles subastados 
será de quince días contados á partir 
de aquel en que le sea entregada la 
autorización del Ingeniero.

El rematante no podrá bajo ningún 
concepto impedir ni molestar el tránsito 
público, á cuyo efecto las ramas y tron
cos después de cortados serán inmedia 
tamente retirados de la via.

11 .a Si por impericia en las opera- 
ci nes ó por descuido se causaran daños 
ó perjuicios á las personas ó cosas, el 
abono ó reparación de ellos será de 
cuenta del rematante.

12 .a El incumplimiento de cualquie
ra de las anteriores prescripciones ó de 
las generales de las contratas con el 
Estado anula la subasta con pérdida 
del depósito.

Palma 28 de Agosto de 1912.—-El Al 
calde, Antonio Pou.

Num. 1969
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy, el Presupuesto ordinario 
para el año 1913, á tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 146 de la vi
gente Ley municipal, se anuncia al 
público que estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Excmo. Ayuntamien
to, á efectos de reclamación, por espa
cio de quince días, á contar desde el dia 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O.

Palma 2 de Septiembre de 1912—El 
Alcaide, Antonio Pou.—P. A. del Ayun
tamiento.—El Secretario, Benito Pons.

Núm. 1961
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Guillermo Palmer pidiendo 
permiso para instalar un motor eléc- 
trícc de dos caballos de fuerza en la 
finca llamada «Parayadas Baxas» des
tinado al movimiento de una bomba 
para elevación de aguas para el servi
cio de la misma, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anun
cia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Excmo. Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de esta provincia, á efectos de reclama
ción.

Palma 31 de Agosto de 1912,—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm. 1960 {
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
ni observación alguna durante el plazo 
al efecto señalado en el B. ,0. de la pro
vincia número 7115, correspondiente al 
día 8 del actual, contra el acuerdo de 
este Ayuntamiento que resolvió adjudi
car en pública subasta al mejor postor, 
el arriendo de Jos derechos municipales 
impuestos sobre ocupación de la via pú
blica para durante el año 1913, esta 
Corporación municipal, en la sesión ce
lebrada el dia 23 del corriente mes 
acordó, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 29 de la Instrucción de 24 , 
Enero de 1905, señalar el dia 7 de Oc
tubre próximo á las diez para Ja cele
bración de dicha subasta.

El acto tendrá lugar en la sala de ac
tos públicos de la Corporación munici
pal bajo la presidencia del Sr, Alcalde 
y del Concejal designado por el Ayun
tamiento.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El tipo que se fija para la subasta es 
de 4.000 pesetas y ninguna proposición 
inferior á esta cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sugeción 
estricta á las prescripciones del articulo 
17 de la Instrucción de 24 de Euero an
tes mencionada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta, será de 200 pesetas 
y la definitiva que habrá de depositar 
el rematante de 400 pesetas.

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato, lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestres anticipados 
que vencerán cada dia cinco de los me
ses de Febrero, Mayo, Agosto y Noviem
bre.

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo 
gado domiciliado en este partido judicial.

Sóller 31 de Agosto de 1912.—El Al
calde, Juan Puig.—P. A. del A.—Ama
dor Oanals, Secretario.

Modelo de proposición
D. N..., N.... y N... vecino de. se

gún cédula personal que acompaña ex
pedida bajo el núm...; enterado délas 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta el 
arriendo de los derechos municipales im
puestos sobre ocupación de la vía pública 
en general, ofrezco al Ayuntomiento por 
el citado arrendamiento, la cantidad de., 
pesetas.....céntimos (en letra).
Fecha (en letra) y firma del proponente

No habiéndose producido reclamación 
mí observación algüna, durante el plazo 
al efecto señalado en el B. O. de la pro
vincia número 7115 correspondiente al 
dia 8 del actual, contra el acuerdo de 
este Ayuntamiento que resolvió adjudi
car en pública subasta al mejor postor, 
el arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre el matadero público de 
reses de esta Ciudad para durante el 
año 1913; esta Corporación municipal 
en la Sesión celebrada el día 23 del co
rriente mes, acordó, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, se
ñalar el dia 7 de Octubre próximo á las 
once para la celebración de dicha su
basta.

El acto tendrá lugar en la sala de ac
tos públicos de la Corporación munici
pal, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
y el Concejal designado por el Ayunta- 
mionto.

El pliego de condiciones que regula 
este subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento,

El tipo que se fija para la subasta es 
de siete mil quinientas pesetas y ningu
na proposición inferior á esta cantidad 
será admitida.

La subasta se verificará con sugeción 
estricta á las prescripciones del articulo 
17 de la Instrucción de 24 de Enero an
tes mencionada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar

parte en la subasta será de trecienfag 
setenta y cinco pesetas y la defin?'Va 
que habrá de depositar el rematante de 
setecientas cincuenta pesetas.

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este contrato lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de e?te 
Ayuntamiento por trimestres anticipa
dos que vencerán cada día cinco de ios 
meses de Febrero, Mayo, Agosto y No
viembre.

Los poderes podrán ser indistinta, 
mente bastanteados por cualqu’ier abo
gado domiciliado en este partido Jq . 
dicial.

Sóller 31 de Agosto de 1912.—El Al
calde, Juan Puig.- P. A. del A.—Ama
dor Canals, Secretario.

Modelo de proposición
Don N..... N. y N...,. vecino de.....  

según cédula personal que acompa
ña expedida bajo el número....; entera
do de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta el arriendo de los derechos ma- 
nicipales del matadero público de reses 
de esta Ciudad, ofrezco al Ayuntamien
to por el citado arrendamiento la canti
dad de.... pesetas...... céntimos (en letra). 
Fecha (en letra) y firma del proponente

Núm. 1953
ALCALDIA DE CIÜDADELA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldia D. José Torrent Fiol vecino 
de esta ciudad, pidiendo permiso para 
i nstalar un motor de gás pobre de doce 
caballos de fuerza en el edificio urbano 
sito en la plaza de Colón número 32, 
destinado á ia industria de calzado, á 
tenor de lo prevenido en las disposicio
nes vigentes, se anuncia al público que 
el expediente se hallará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince dias contados 
desde la publicación de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia, á efectos 
de reclamación.

Cindadela 28 Agosto de 1912,-^hl 
Alcalde, Gabriel Saura.

Núm. 1959
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Aprobado por este Ayuntamiento pre

via censura del Sr. Regidor Sindico el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio de 1913, que^a 
expuesto al público en la Secretaria d® 
esta Corporación municipal á efectos 
de reclamación po respacio de 15 dia® 
á contar desde la inserción en el B. v- 
de esta provincia, durante cuyo plazD 
podrán los vecinos presentar contra e 
mismo las reclamaciones que estime 
convenientes. 2

Santa Eulalia 31 de Agosto de ' 
-—El Alcalde, Francisco Juan, "P 
A. del A.—El Secretario, Juan Clapc* * * * 5,

Núm. 1967
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA _ 
Aprobado por este Ayuntamiento 

proyecto de presupuesto ordinario pa‘ 
el próximo año de 1913, permanece 
expuesto al público en la Secretar^ 
por término de quince dias á efectos 
reclamación, contados desde el siguieeIJ 
te de la inserción de este anuncio 
el B. O. n El

Alcudia 2 Septienbre de 
Alcalde. Jaime Oliver Moner.— El 
cretario, Jaime Qués.

Núm. 1970 
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA^ 
Formado el proyecto de presupu®^ 

municipal ordinario para el ProX ta. 
año de 1913, aprobado por el 
miento, previa censura del Sr.
Sindico, estará de manifiesto al PuL' t0 
en la Secretaria de este Ayunta£Di 
por espacio de quince dias con arrA« 
al articulo 146 de la vigente Ley 
nicipal, durante cuyo plazo podrá 
vecinos presentar contra el mismo> 
reclamaciones que estimen con veni®^¡

Escoren 31 de Agosto de l9i?'7re- 
Alcalde, Antonio Cánaves.—El 90 
tario, Antonio Rullán.
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Númm, 1993
ALCALDIA DE COSTITX

Hallándose depositada en el coral co
mún de esta villa una yegua, pelo ala
zán, de ocho á diez años, raza africana 
cruzada, talla de unos ocho palmos y 
cuarto y al parecer destinada á las fae
nas del campo, se anuncia aj público 
para el que se crea ser su dueño se pre
sente á retirarla dentro el plazo de ocho 
dias, previo abono de los gastos ocasio
nados, advirtiendo que de no presentar
se en el indicado plazo será vendida en 
pública subasta.

Costitx cuatro de Septiembre de mil 
novecientos doce.—El Alcalde, Pedro 
Arrom.

Núm. 1912
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Aprobada on principio, la Urifa de ar* 

bitrios exizLordíDBrios sobre loe articuioa 
de comer, beber y arder, no comprendi
dos en ih gaueiaí del impuesto de consu
mas, que á oontioaación se inserta, pa^a 
cubrir el déticit quo resulta en el presu
puesto municipal ordinario formado para 
el próximo ejurctcio de 1913, po/ el pre
sante se unuocia quo el expediento de su 
referencia se hab» á de manifiesto en la 
Secreíarii de este Municipio por término 
de diez días contados desda ei siguiente 
al de UiusaiCióu del p.'asenta edicto eu 
el B. O. de la provincia, á fin de que 
cualquier contábuyeote pueda enterarse 
y producir las aclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se auUu.oia en cumplimiento de 
la Real ordan Circular le 15 de Febrero 
de 1893, y de 1» de 3 de Agosto de 1878, 
cuya ir.rifa de erbnos es la siguiente:

Articules; Pavos. — Unidades, uno,— 
Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, V00 
dem. — Consumo calculado durante el 
afio, 1.090. -P.oduoto ímua!, 1.000 pías.

Artículos: Gallinas y caponas. —Unide- 
dae, uno.— Precio medio, 4 pesetas. —Ar
bitrio, 0‘40 ic.- Consumo calculado du
rante el año, 3.000. — Producto anual, 
1.200 pasetas.

Articules: Polios.— Unidades, uno.— 
Precio medio, 2'00 pesetas. — Arbitrio, 
0'25 fd. — Consumo orden ado durante al 
afio, 1.500. —Prodcoio anncl, 375 ptas.

Artículos: Peídioee, conejos, bocadee y 
saa simiierea —Unidades, uno. —Precio 
medio, l‘5O pesetas.—Arbitrio, 0*10 id. — 
Consumo calculado dmante 9Í «ño, 3.500. 
'-Produclo anua!, 350 pesetas.

Artículos: Palomos, palominos, oodor- 
tilosa y sus similares. —Unidades, uno.— 
Preoí 3 medio, 0*70 pesetas. — Arbitro, 
0*05 id.—Consumo calculado durante el 
hfic, 1.500,—Producto auuai, 75 pesetas.

Artículos: Tordos, zorze'es, estorninos 
7 sus cimiíares. — U ndades, uno. Precio 
medio 0f15 pee tas.—Arbitrio, 0*02 id.— 
Consamo calculado durante el año, 1.000. 
"Producto Bnns!, 20 pr-setas.

Artíoalos; Queso y manteca extraída de 
leche.—ÜGidadGS, un kilo.—Precio me
dio, l‘90 peíalas.— Arbitrio, 0*10 ídem. 
" Consumo calculado durante al año, 
15,000. — Prodocío anual, 1,500 péselas.

Aztícuios: Paja y forraje.— Unidades, 
100 ki¡os.—P/ecío mello, 8*00 pesetas. 
"Arbitrio, 0'25 id.—Oonhumo calculado 
Curanto el ¿ño, 800.000.—Producto enual, 
2.00 pesetas.

Ariicnlop; Garrofas.—Precio medio, 15 
peseUñ.—A'bikio, 0*45 id. — Oonsomo 
^loulado durante ei año, 116.000.—Pro- 
^Qclo b d u b í, 522 pesetas.

Ariículos; Leña.—Unidades, 100 kilos. 
"Precio medio, 2*00 pésalas. —Arbitrio, 
0*25 id.—Coasauio calculado durante el

800.000.—P'odudo acua), 2.000 pe- 
aetae.
, ArticulGs: Gers su rama y esperan.— 
Uiildedes, 100 kilo?.—P.^cio medio, 4*00 
Pesetas. - Arbitrio, 0*20 id. — Consumo 
^loulado durante el año, 6.000.—Pro- 
dQoto anaR|, 1.200 péselas.

Artiouloe: Gaeeoaas yaguas carbónicas. 
^Uoidades, 100 kilos.—Prec'u mc-dio, 15 
Pesetas.—Arbitrio, 1*25 ií. - Consamo 
c®lculmio durante el año, 16.000.—Pío - 
Oficio aanai, 200 panetas.

Total 10.442'00 pesólas.
. Ciudrdü's á 21 de Agosto do 1912. —El 

Prísideflie, Gabriel Saura. - Por

A. del Ayuut.’—El Secretario, Sebastian 
Febrer.

Núm. 1565
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mes de 
Junio último.
Sesión ordinaria del dia 3 —Se aprobó 

al acia de la última sesión. Se aprobaron 
dos cuentas de gastos de este Municipio 
y se acordó su pago. Se acordó que la 
instancia de José Fueter Valle que pide 
permiso para construir acá nueva casa 
en el corral de la suya que confina con la 
calle Mayor, pase á informe de la Comi
sión de obras. Igual acuerdo se tomó refe
rente á la instancia de Jaime Vadell Bar- 
celó que pide construir una nueva casa 
lindante con la carretera de Palma á Por- 
to-Colom en el kilómetro 61 heotómetro 
10, lindante también coa ia ribera del 
mar, Se concedió parmieo á Antonio 
Obraeor Nicolao qara colocar el alero en 
eu almacén da la calle del Convento nú
mero 10. También se concedió permiso á 
Marte Obrador Prohens pa*R llwvar á 
efecto lae obras que solicita realizar en su 
casa del caecrio de Gas Goucos. Se conce
dió permiso á D. Francisco Manresa, Pres
bítero para construir ana nueva casa eu 
la exaolonia de Can Alou, continuación 
déla calle de Tauler, esquina á la carre
tera de Algar «Tencat de la Gova», bajo ia 
condición de que el Maestro a baOn del 
Ayuntamiento eeüa'e las lineas de las 
doe fachadas. Igual conexión se hizo á 
D. Pedro Nicoiau Banús que solicita le
vantar una Butva casa eu ia barriada de 
Porto Colom, lindante con la ca.-retara y 
ríbíra del mar. Se acordó qua la instancia 
de Jun Artigues Ramis que solicita levan
tar una nueva casa en un eo'ar oa'Li dsl 
Oall pasd á la Comisión de obras ta 
cargando el perito que ha de justipre
ciar «quePa parcela que io efectúe á la 
mnyor brevedad. Se dió permiso á Cris
tóbal Fue^r Valle pa/a llevar á efeelo las 
reformse que solicita realizar en 8U o^sa 
calla de la Plaza número 12, Se aprobó 
la distribución de fondos hecha para yl 
presente mes de Junio. S» aprobó el ex 
tracto de ios acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Muaicipa) durante 
ei próximo pasado mes de Mayo. Se "p-o- 
bó ia subasta del abasto de n ves. Se pn 
so de manifiesto el amillaramiento de Don 
Juan Pon para que fuera examinado y 
después de algún rato da discusión, ai 
concejal D. Tomás Bordoy expuso aa 
completa conformidad eu todo su cunta- 
nido. Lo mismo sucedió con el amillsra- 
miento de ¡a viada del 8r. D. Sebastián 
Mesquida Masutí, que se puso de mani- 
tieatc para su examen. Al tratarse dJ 
amiUaramlento deí Concejal D. Guillermo 
Perelió se oorstüuyó el Ayunremiento en 
sesión secreta con arreglo A lo prevenido 
en la vigente Ley Municipal, ausentándo
se la minoría liberal y republicanaáexcep- 
ción del Seño? Fio!. Reanudada la sesión 
pública, se examinaron todos los amilla- 
ramientos pedidos en la anterior sesión y 
no se puso reparo de ninguna clase á tos 
mismos por ninguno de loe Señores Con- 
cejaiee. Y se levantó ¡a sesión.

8 jslón ordinaria del dia 10.—Se aprobó 
el acia de la última sesión. Se aprobaron 
tres cueoías de gastos de este Municipio.. 
Se acordó conceder el permiso que soiicí- 
ta Jaime Vadell Barceló paraconairulr una 
nueva cas» 00 Porio-Coiom cuyo solar 
linda con ia citada carretera y la ribera 
de dicho puerto. Se concedió permiso á 
Joaquín Modesto Expósito pata edificar 
una nueva cochera en ia calle de Palat, 
También so coooedió permiso á José Fus- 
ter Vahe para levantar una nueva casa en 
el solar de su cochera calle Mayor, bajo la 
condición de sujetarse á la linea de facha
da que le marque la Comisión de obras. 
Se coücede permiso á Rafael Olivar Juliá 
para abrir ana ventana eu su casa calle 
de Juavsrt numeró 54. Se aprobaron las 
cuentas de las operaciones realizadas oor 
el epo-ierado de este Ayuotam-ento en 
Palme durante el finido mes do Muyo. Se 
admite la dimisión de Concejal de esta 
Ayuntamiento preeeouda por D. Pedro 
Bordoy Jueama. Se eoteió el AyunU. 
miento Jo la ciicular del B, O. que pu- 
blics babewe solicitado pjnnieo para co

locar en esta población el alambrado 
eléctrico cuyo proyecto se halla de mani
fiesto al público á efectos de reclamación 
por espacio de treinta días. Se aprueba 
la instancia presentada por Sebastián Be
rra Uguet para poder tomar, como pobre, 
los baños en San Juan de Campos. Se 
enteró el Ayuntomienio de la invitación 
que se le hizo para asistir á los setos da 
la festividad que el próíimo viernes se 
consagra al Corazón de Jesús. Po? algu
nos Sres. Concejales se hicieron constar 
varios extremos referentes á consumos y 
se reclamaron ciertos documentos para 
presentar en ia próxima sesión, después 
de lo cual se dió por terminado el acto.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se apro
bó el acta de la última sesión. Ss concedió 
permiso á Antonio Lladó Ferrar para 
modificar una ventana en la casa que 
posee en Porto-Colom, Se acordó que la 
instancia da Juan Juliá Viceus que soli
cita ?tformar ia fachada de eu casa calle 
de Lt Fe nu número 6 de esta ciudad pa
se a informe de la Comisión de obras. Se 
aprobó el dictemen emitido por el Maestro 
albañil de este Ayuntsmienío D. Antonio 
Gelabe.t referente el valor que tiece el 
tzozo de sol» . d j la oasa de D. Guillermo 
Perelió sito en ia nueva calle que hu de 
unir la del Culi con ia deí Algar. Ss con
cede permiso a Juan Artigues Ramis pera 
poder construir un& nueva casa cu el trozo 
de. solar qao se oi<a en el párrafo anterior, 
con eujscíón á ios planos que presan- 
u y á la alineación qoó le marque el 
MaesiiO albañil dñ usté Ayuntamiento. Ss 
acordó qufc los prófugos que han d'j ser 
acompañados por aa Gumisioaedo de este 
AyaaLmieoto á la Comisión Mixta de 
RecluCemiema, abonen de su peculio 
perticniar loe gastos da conducción con
forma con e falto que ha recaído á cada 
aoo de ellos. Se acordó dar exacto cum- 
pUmíento a U R. O. del Exealeütisimo 
Señor Miuistro de ia Gooe?nación sobre 
prohibtoióu de la mtindic.toad. Se acordó 
susuender el proced<m eeto de la expro
piación forzosa para todos toe propieta
rios que han de cedfci:' terrenos para ia 
inatalaoión de la Estación Enoiógica y 
vias cooíígasH, y proseguirlo únicamente 
contra Pedíü Juau Vaquee Rumou, que 
uo cedo por las v.’ss aíbistos&s, como io 
hacen 1 e domas, los terreóos quo han ds 
ocuparse Ss nombró una Comisión com
puesta de cuatro Concejales para que se 
cuiden do las fest videdeG eivíeo-zeligiosas 
qu?e acostumbra eeLib a? iodos tos años 
eu eeiL ciudad. Se acordó cMebfaí ?n el 
presento año la feria y fiesta de San 
Agustín el día primero del próximo mes 
de Sopiiambie eu vez de! día veintiocho 
de Agosto. Se acordó que lh Comisión 
nómbra la anteriormente para ooidarofc de 
tos festejos designe el pre-bitro qua 
ha dt hace: e! panegírico do Santa Mar
garita en a! día de, su fiesta. Y se levantó 
ia serón.

S 'Bióa ordinariR ¿ei día 24.—Se sp^obó 
el &cia de la última sasión. Se aprobaron 
nos cuentas de gastos de este Municipio y 
se bCOitoó su pago. Se concedió permiso á 
JuhH Julia Vioens para reforma, ia facha
da de su casa calle de la Fuente numero 6 
con sujeción ai piano qua he praseniauo, 
Se concede permiso a D. Cristóbal Benaeer 
y á D. Juan Rcsselló para cotcoar persia
nas en loe portales ae sos respociivas ca
sas que poBeuu en Porto Coloca. Se euieió 
el Ayont^mienio de habum quitado por 
la Oomielón Mixta de Reclusamtento la 
nota de prófugo ai soldado Juan Prohens 
Rigu. Igualmancd su enteró el AyuntL- 
mi-ntu de haber si io declarado prófugo 
por la Autoridad Militar el mozo Jaime 
Mus Adrover. Se acordó qua el oficio del 
Sr. Alcalde da Polm& pidiendo un donati
vo para honrar la memoria dei que fué 
Director de la Biblioseca Nacional el 
Excslantiaimo Sr. D. Marcelino Meueudez 
PeUyo, pasa a informe de ¡a Comisión de 
Hacienda. Se dió lecsma al testimonio de 
la resolución recaída en el recurso conton- 
cioso adminleiratívu que transigió d 
Ayunlsmienío hace algún tiempo y des
pués de enterada la Corporación acordó 
retirar de dicho expedíante ioedcuocaeníos 
qua toturesan. Se enteró vi Ayuntamien
to del b»ado que ee publicó haciendo 
eabei que- durante ei prest rúe meo deben 
de inooaree loe e^idieutes de Ueaiuación 
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de auBéüoia por mas de diez años de los 
padres y hermanos dn loe mozos que han 
de ser alistados en el próximo Reemplazo. 
Se acordó la adquisición de cuatro barri
les para el servicio de este Municipio. Se 
acordó que la Comisión de Policía rural 
gire una visita de inspección a la acequia 
pública de esta ciudad. S« acordó hacer 
público por medio de bando que todos los 
dueños de hoyos existentes en este termi
no municipal que contengan aguas, ten
drán obligación de vaciarlos dentro el 
plazo de ocho días, pues de lo contrario 
serán multados. Igualmente se acordó que 
la extracción de ios estiércoles que des
pidan mal olor se efectúe á altas horas 
de la noche, ó sea desde las once a lae 
cinco de la mañana. Y se levantó la 
sesión.

Feianitx 4 Julio de 1912.—El Alcalde 
Presidente, Guillermo Puig,—P, A. del 
Ay uní,®— Mfeteo Roesello, Secretario.

Núm. 1619
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de ios acuerdoe tomados por este 
Ayuntamiento durante ei de Junio úl
timo.
Sesión ordinaria del día l.°—Se apro

bó el acia anterior, se acordó ei cum
plimiento de ¡as disposiciones de ios <Bo- 
letiues Oficiales» y demás corresponden
cia de la semana última, se aprobaron ios 
extractos de los acuerdos de este Ayun
tamiento dei mee de Mayo último y se 
acordó ee inserten eo el B. O., se apro- 
dó la distribución de fardos dei actual 
mes, se esteró la Corporación de haber 
sido declarado alia en ei padrón de veci
nos de Palma D. Gabriel Alomar y fami
lia y se acordó sea declarado baja en el de 
éste.

Sesión ordinaria del día 8.—be aprobó 
al acta anterior, se acordó el cumplimien
to de lae disposiciones insertas en ios 
B. O. y demás correspoedencia de ¡a se
mana última.

Sesión ordinaria dei dia 15.—Se apro
bó el acta interior, ee acordó ei cumpli
miento da ¡as disposiciones insertas en ios 
B. O. y demás correspcadencia de la se
mana úliíma.

Sesión ordinaria del dia 22. — Se apro
bó ei acta anterior, sd acordó ei cumpli
miento de lae disposiciones insertas en el 
B. O. y demae correspondencia ae la se
mana última y ae dieron de baja por par
tidas fallidas vanas cantidades de cédalas 
personales de 1912.

Sesión ordinaria del ú.u 29.—Se apro
bó el acta anterior, se acoruó ei cumpii- 
miento de las disposiciones inserías en 
ei B. O. y demae correspondencia de ia 
semana úhima y ee falló e. expediente 
del Mozo miguei Peredó dei actnal reem
plazo.

Muro 8 Julio 1912.—Ei Alcalde, Ga
briel Campamar.—El Secretario, Franoie- 
uo Gampamar Garrió.

Num. 1971
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Hallándose vacante por fallecimiento 

de ia persona que lo deaempuñ&oa, ei car
go ne Juez Municipal supionie do la villa 
ae Santa Margarita, los que aspiren á ob- 
iBueiio pueden presentar en la Secretaria 
de gobierno de esta Audiencia, sus ms- 
iancias, con loe comprobanus de ¡as con- 
diuionee y méritos, dentro del término 
üe quince dras a contar desde la inserción 
de este anuncio.

Palma 2 Sepiiembre 1912.—Jaime Se- 
tra, Secretario. — V,° B.°—El Presidente, 
Gimeno.

Núm. 1963
Don Mafiano de Cáceres Maríine», Juez 

de primera instancia del partido de 
Ibiza.
Hago saber; que en ei expediente se

guido en este Jasgauu á inetáncia de 
D? Agueda Teresa Riera y Queigias, ca= 
eada, propietaria, mayor ae vdaa y veci
na d# cata Ciudad, Holioitandu la declaia; 
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ció© de ausBaoia de su marido D. Anto
nio Buforu A -agoné?, mediante auto de 
fecha cinco de Abril de mil novecientos 
seis, se decretó la ausencia eu ignorado 
paradero de! nombrado D. Antonio Bu- 
foru y Aragonés y en su virtud expedir 
el presante edicto llamando á dicho ausen
te pa?a que comparezca ante este Juzgado 
eo término de seis meses á contar desde 
la publicación de este edicto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincta y en la 
Gacfta de Madrid, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio que eu derecho ha
ya lugur.

Ibiza catorce de Junio de mil nove
cientos doce.—Mariano Cáceres.—Por su 
mandado.—Vicente Juan.

Nóm. 1956
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de instrucción del 
frito da la Caiedeal de eeta ciudad, 
diante providencia diotada el día de 
en la causa que sigue por delitos de 

dis* 
me- 
ayer 
esta-

fa contra Miguel Fio! y otros; ha manda
do que se cite en legal forma el testigo 
Jaime Jaume Far, vecino de esta ciudad 
y actualmente de ignorado domicilio, 
para que, el día diez de Septiembre pró
ximo venidero á las once de la mañana, ! 
comparezca ante este Juzgado del distrito 
de la Cátedra , si objeto de practicar di
ligencia de careo en dicha causa, bajo 
apercibimiento de que sí no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 432 de la ley de Eajuiciamento 
criminal, ee expide esta cédula para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á fio de que sirva de ci
tación en forma á dicho testigo Jaime 
Jaume Far. Dada en Palma á treinta de 
Agosto de mil novecientos doce.—El 
Secretario, Juan Best&rd.

Núm. 1983
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
A ios desconocidos sucesores de Anto

nio Vaquer Fornaís, vecino que fué de la 
villa de La Puebla, se lee hace saber: que 
el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en la demanda que se sustancia 
por los trámites del juicio declarativo 
ordinario de menor cuantia, promovida á 
nombre de D. Juan Serra Caimari contra 
los sucesores desconocidos de Antonio Va
quer Fornals, ha mandado en providencia 
del día doce del actual, ee emplace en la
forma que previene el artíonlo 269 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil a loa repetí 
dog sucesores, cuyo actual paradero se ig- j t-.. . -
ñora, para que dentro del improrrogable I manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
término de nueve dias, á contar desde el
siguiente ai de ¡a inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, se personen en 
¡os expresados autos y contesten la indi
cada demanda, con prevención de que si 
no lo efectúan eu dicho plazo, les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

En su virtud y á fin de que sirva de 
emplazamiento en forma á los expresados 
sucesores de Antonio Vaquer Fornals, 
cuyo actual paradero se ignora, expido la 
presente para la inserción en el Bo l it in  
Of ic ia l  de esta provincia.

Inca diez y seis Agosto de mil no
vecientos doce .— El Secretario, Pedro 
J. Serta.

Núm. 1958
D. Bartolomé Reus Fontanet, Juez mu*i- 

ctpal suplente de la villa de Selva, 
encargado del despacho por indisposi
ción del propietario.
Por el presente y en virtud de provi

dencia de fecha hoy, recaída á solicitud 
del demandante Tomas Sampol Cifre, 
vecino de esta villa, en autos juicio ver
bal civil seguido por el mismo, contra 
Francisca Ana Rotger Pona del mismo
vecindario, sobre pago de cantidad ahora r 
ejecución de sentencia, se saca á pública ¡ 
subasta por término de diez dias, tas i 
fincas que se dirán, de propiedad de dicha -• -------------- .
demandada en un solo lote, y son; eín proMón y de la misma vecindad

1 a Una finca rústica, sita en este ‘ como madre y legitima representante de 
término municipal llamada Las Cuartera- sus hijos menores de edad, Gaspar, Mar- 
das, de extensión do diei y ocho áreas ¡ garita, Juan, Juana Ana y María Manar y 
ochenta y una ceptláreas, linda por Norte | Gomila, y éstos como herederos abiníesta-

demandada en un solo lote, y son: 
Una ünoa rúetioa.1.a

con tierras de Antonio Sastre Btequñrrs, 
por Sor can una de tas otras porciones de 
Francisca Rotger Pons de la misma pro
cedencia, por Este con la de Antonio 
Rotger Pons y por Gaste con la de Miguel 
Val-orí Oliver,

2 .a Otra pieza de tierra, sita también 
en éste término municipal dsnomíD^a 
Las Cuarteradas, de extensión de tres 
áreas treinta y seis centiáíeas, linda por 
Norte con otra porción de le misma ejecu
tada Francisca Rotger, por Sur con torren
te, por Bate con la de Magdalena Cáuaves 
(a) Delante y por Oeste con la de Antonia 
Rotger Pone.

3 .a Otra porción de tierra, sita en el 
mismo término, de extensión de doce 
áreas, cuarenta y tres centiáreas, llamada 
Les Cuarteradas, linda por Norte con 
tierra de Lorenso Rotger Pons, por Sur 
con torrente, por Este con la de Antonia 
Rotger y por Oeste con la de Miguel 
Vallori Oüver.

4 .a O»ra porción de tierra, sita en el 
mismo ponto que las demás llamada 
Las Cuarteradas, de cabida de tres áreas 
treinta y seis centiáreas, linda por Norte y 
Oeste con tieras de Antonia Rotger Pons, 
por Sur con la de Lorenzo Rotger y por 

¿ Oeste con la da Magdalena Oánaves (a) 
fi Delante. Las dése itea fiucaa, tasadas en 
r mil seiscientas setanta y t^es pesetas.

■ La eabaeta tendrá lugar el dia diez y 
i einte Septiembre próximo á tas nueve 
e horas en la sata audiencia de este Juzgado 
‘ bajo los pactos y condicionas siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta 
, deberán ios lioitadores consignar previa- 
I mente en mesa del Juzgado ó esiablecí- 
I miento público desliando al afecto una 
i cantidad igual á lo menos del diez por 
Í ciento del precio de tasación 8<n cuyo 
i requisito no serán admitidos. Se devolva- 
£ rán dichas consignaciones á sus respecti- 
| vos dueños aclo continuo de celebrarse el 
| remate excepto la que corresponda elme- 
? jor postor, la cual quedará an depósito co- 
| mo garantía del cumplimiento de sus 

obligaciones como parte del precio de la 
venta.

2 a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó, 1 podiendo hacerlos á cualidad do ceder el 
remate á un tercero,

3 .a El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de realizar el 
depósito á que hace referencia la condi
ción primera.

4 .a Los títulos de propiedad de las 
fincas descritas consisten en una certifica
ción expedida por el Sr. Registrador da la 
propiedad del partido, la que estará de

para que pueda ser examinada por los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
previniendo á los lioitadores que deberán 
conformarse con aquella y que no teñ irán 
derecho á exigir ningunos otros títulos.

5.a Serán de cargo del comprador loe 
gastos de subasta y remate asi como loe 
de la escritura de traspaso.

Dado en Selva á veinte y ocho de 
Agosto de mil novecientos doce.—Barto
lomé Rene.—Ante mí, Bartolomé Vahori.

Núm. 1965
D, Martin Riumbau Lasca-no, Secretario 

del Juagado Municipal de la villa dt 
Sineu, partido judicial de Inca, provin
cia de las Baleares.
Geriifioo: Que en el juicio que se dirá 

ha recaído sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigua.—«En 
le villa de Smeu a veintiocho de Jauío de 
mil novecientos doce, D. Francisco Ga- 
clas Olivec, Juez municipal Suplente de 
la misma y D. Bartolomé Du-án Bordoy 
y D. Juan Ferregut Ferrer, adjuntos com
ponentes <kl Tribunal municipal de eeta 
villa. Vistas y oidas las precedentes dfii-
gencias de juicio verbal seguido en rebel
día sobre pago de cantidad, instadas por 
Magdalena Vanreli y Jaume, viuda, sin 
profesión, mayor de edad, vecina del su
fragáneo lugar de Lloáto, contra Bárbara 
Gnmila Fontirroig, viuda, mayor de edad,

to de su difunta padre y esposo respsetiva- 
meote Gaspar Manar Peyeras, y=R9sal- 
tando: Considerando: Fallamos por
uaenimidadiQue debemos condenar y con
denamos á la demandada Bárbara Gomila 
Fontirroig, en el concepto de madre y ! 
Lgltima representante de sus hijos meno- | 
Fes de edad Gaspar, Margarita, Jufen, Jua
na Ana y María Manar Gomi'a, como ha- 
rede oa abiotestaio de su difunto padre 
Gaspar Manar Payaras á qne paguen á la 
adora Magdalena Vanreli y Jaume,. den
tro del téímino de ocho dias, la cantidad 
de cincuenta pesetas, por concepto de 
intereses da una anualidad vencida en 
veintidós de Noviembre último, del capital 
de ochocientas treinta y tres pesetas, trein
ta y cinco céntimos que prestó al nom
brado Gaspar Munar Payaras, imponién
dole ademas todas las costas del juicio. 
Así por esta nuestra sentencia, que será 
notificada personalmente á la demandada 
Bárbara Gomila y Fontirroig, si lo solicita
re la actora y pudisndo ser habida, ó en 
otro caso en los estrados del Tribu al y 
por medio de edictos, en loe que se inser
tará solamente el encabezamiento, la par
te dispositiva y las firmas que la autori
zan, y se publicará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, y definitivamente 
juzgando en primera instancia lo pronun- 
cíamos, mandamos y firmamo8.=FranoÍ8- 
co Gaoía8.=®Bar*otamé Darán =Jaan Fa- 
pragut.—Rubricado.=Hay un 881io.=Pa- 
blicacióo.=Lrida y publicada ha sido la 
anterior sentencia por el Sr. Juez Presi
dente del Tribunal que la ha dictado, ha
llándose constituido en la aadiancía públi
ca de este día. Sínou, veintiocho de Junio 
de mi! novecientos dooo. Dey h,—Rium- 
bao, Secretario.—Rubricado.

Y, pata que conste, en cumplimiento 
de lo acordado, íibro la presente para su 
inserción en al Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, con el V.° B.° del Sr. Juez mu
nicipal suplente, firmado y sellado con el 
qua autoriza este Juzgado en Sineu á dos 

; de Saptiembre da mil novecientos doce. — 
Mastín Riambau, Secretario. — V.° B.°. — 
Francisco Gacias.

Núm. 1979
JEFATURA. DE TRANSPORTES 

DE MAHÓN
Anuncio.—Dabíando celebrarse ana su- 2 

basta local en virtud de lo dispuesto eu ’ 
R. O. de 2 de Febrero údimo (D. O. nú- | 
mero 42) para la contratación adminis
trativa del servicio de acarreos interiores 
en esta C udad y la Fortaleza de Isabel II 
y exteriores en Mahon, Villa Garlos y po
siciones de San Felipe, se hace pressnte 
á los que deseen tomar parte en la licita
ción que el acto tendrá lagar el dia once 
de Octubre próximo á las once en eeta 
Jefatura sita en la calle de San Sebastián 
n.° 1 y que loe pliegos de condiciones es-
iatáu de manifiesto codos loe dias 
rabies desde las nueve á las trece 
misma.

labo- 
en la

Los precios limites que regirán en el 
aoio.de la subasta quedarán igualmente 
de manifiesto en dicha Dependencia en 
las horas señaladas anteriormente y el 
importe de las garantías para tomar parte 
en la subasta será el de ciento quince pe
setas treinta y siete céntimos y noventa 
pesetas treinta y dos céntimos y veinte 
y siete pesetas cuarenta y cinco céntimos 
respectivamente para el primer, segundo 
y tercer gtupos en que se divide la con
tratación, en pesetas efectivas ó en papel 
de! Estado al precio medio de cotización 
en la Bolsa de Madrid en el mes próximo 
anterior ó su vaior nominal en los títulos 
que tienen este privilegio.

La snb&sta se verificará con arreglo al 
Rtiglamenlo de contratación edministea- 
tive en el Ramo de Guerra aprobado por 
R. O. O. de 6 de Agosto da 1909 (0. L. 
n.° 157) Ley de Protección é ¡a Industria 
Nacional y demás disposiciones comple- 
montaríus.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de una peseta ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto á continua
ción y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo del depósito de la 
garantía aludida expedido por la Caja 
General de Depósitos ó sus sucursales y

e! último iscibo de la contribución indua. 
trial que corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el firmante.

Mahóu 2 Septiembre de 1912,— Jo8¿ 
Moreno.

Modrlo de proposición
Don F. de T. y T. domiciliado en.y 

con residencia en,,,., provincia de, ca- 
lie de..... número.,,,, enterado del enun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia fecha de.,,., de....  parala 
contratación del ser vicio de acarreos de 
esta Plaza y del pliego de condícionee á 
que el mismo se alude se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su mas exacto cumplimiento á 
verificar el servicio de tal o cual grupo 
por tantas pesetas, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido su cédula per
sonal corriente de tal clase expedida en... 
(ó pasaporte de extrangeria en so caso y 
el poder notarial también en su caso) ib ! 
como el ú'timo recibo de la coniribuciou 
industrial que le corresponde eatiefaoei 
gegun el concepto en que comparece.

M..........de ..... de...........
Firma y rúbrica

Núm. 1952
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en 6* 

artículo 13 del Real Decreto de 13 de 
marzo da 1903 y en los artículos 3,° y 
5.® del Decreto-ley de 25 de jooio de 
1875, se proveerá por concurso una plan 
de Ayudante gratuito de la Sección de 
Ciencias con destino ai Instituto general 
y técnico de Figueras.

Los aspirantes á ia indiuada plaza de
berán presentar los documentos jueii- 
ficatívoa de que reúnen las condícionee 
siguientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejer
cer cargos públicos.

Tener expedido el titule de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para to
mar posesión, presentar el correspondien
te diploma. .

Acreditar, además, algunos de tas oir* 
cunstancías que á contínaación ee ex
presen, , ,

Haber sido profesor auxiliar coniormá 
á alguno de los sistemas que han reg’do 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completo9 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado ana obra 
original de reconocida importancia par® 
la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Secclóo.

Ser Cdedrátlco excedente.
En su consecuencia, los que se orean 

adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán sos instancias dooumeo" 
tadas á este Rectorado y las presentaráo 
en la Secretario general de esta Uoiv0t' 
sidad en el preciso término de velo 
días, contados desde ol fciguienle al de 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
Madrid, insta las dos de la tarde del e 
que expire el citado plazo. . .

Lo qua se anuncia para conooimieo1 
de ios que deseen aspirar á dicha PiaZ,L.

Barcelona 28 de Agosto de 1912." 
Redor, Joaquín Bonet.

Núm. 1968
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA
La Janta de Gobierno de esta 0«>íPP® 

ñie. h« acordado convocar Ja Jacta 'w 
nerai á sesión ordinaria par» el dia 39 
este mee á las 8 de la noche, en las 0Í1 
ñas de esta Sociedad, en esta capítab 0 
He de Palacio número 49. .

Ei depósito de las aooiones para 6019 [ 
á dicha Jnnta puede verificarse desdo 
dia 25 ai 28 de asta mes, ambos Jg 
ves, en la caja de esta Sociedad, . 
del Orédilo Balear ó del Fomento Agr‘ 
cola de Mallorca. g¡

Palma L° Septiembre de 1912. 
Presidenta, Pedro A. Severa.—P- t
la J. de G.-El Secretario, José Vad061'
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